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Estimadas familias, ya saben que hace años teníamos el móvil prohibido en el Centro y llegamos a
funcionar muchos cursos de esa manera. A partir de la pandemia cambiamos la normativa y dejamos usar los
móviles  en  el  Centro,  excepto  en  las  aulas,  sin  embargo,  debido  a  las  instrucciones  dictadas  desde  la
Consejería  de  Educación,  a  partir  de  mañana  miércoles  7  de  febrero empezaremos  a  aplicar  la
"RESOLUCIÓN  DE  LA  VICECONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN  POR  LA  QUE  SE  DICTAN
INSTRUCCIONES PARA EL USO DE LOS TELÉFONOS MÓVILES EN LOS CENTROS DOCENTES
PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS"   de  obligado
cumplimiento, por tanto estará prohibido el uso del móvil en el Centro.

El  miércoles 7, jueves 8 y viernes 9 de febrero será un periodo de adaptación a la norma y el
profesorado cuando vea al alumnado con el móvil le indicará que está prohibido y que lo guarde. A partir del
jueves 15 de febrero se da por asimilada la norma y no habrá aviso de guardarlo sino que directamente se le
requerirá el móvil.

El “DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo
de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias”,  tipifica  en  su  “Artículo  64.-  Conductas  que  perjudican
gravemente  la  convivencia  en  el  centro  docente.”,  apartado “a)  Los  actos  explícitos  de indisciplina  o
insubordinación,  incluida la negativa a cumplir las medidas correctoras impuestas, ante los órganos de
gobierno del centro docente o profesorado en ejercicio de sus competencias.”,  la negativa a entregar el
móvil cuando sea requerido.  Se indica por tanto que dichas negativas son consideradas como faltas muy
graves (o que perjudican gravemente la convivencia en el Centro docente).

Los móviles retirados al alumnado estarán custodiados e identificados. Al alumnado al que se le haya
retirado una vez, deberá recogerlo antes de las 14:00, y a partir de la segunda y sucesivas veces que sea
retirado, el móvil permanecerá en el Centro hasta que venga el padre, madre o tutor legal a recogerlo (dentro
del horario del Centro). 
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